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VILLACRES, y, SRA. 

A FAVOR DE: CARLOS DAMIAN MORALES VILLACRES 

e, CUANTIA: $210,00 

at 

s En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a 
lbie==3> 

HA primero DE octubre DEl. DOS MIL TRECE, ante mi Doctor Wilson 

Peña Castro; Notario Décimo Segundo de Cuenca, comparecen en 

ferma libre y voluntaria los cónyuges señores los cedentes los cónyuges 

GABRIEL EDUARDO MORALES VILLACRES, y, JENNY 
  

MARIBEL MENA BARROS, y. por otra parte y como cesionario el 

  

  

señor CARLOS DAMIAN MORALES VILLACRES, casado. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca, y capaces ante la Ley para obligarse y contratar 

quienes manifiestan su voluntad de elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo 

a su cargo, dignese incluir una escritura de conformidad con la presente 

minuta: Comparecen en calidad de cedentes los cónyuges señores 

GABRIEL EDUARDO MORALES VILLACRES, y, JENNY 

  

 



  

MARIBEL MENA BAKROS, y como cesionario el señor CARLOS 

DAMIAN MORALES VILLACRES, casado, ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en Cuenca, y capaces ante la Ley, con el objeto de 

celebrar un contrato de cesión de participaciones de la compañía 

“MORALES VILLACRES CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.”, de 

conformidad con estas cláusulas: PRIMERA.- -ANTECEDENTES.- La 

compañía “MORALES VILLACRES CONSTRUCCIONES CIA. 

LIDA”, se constituyó en la ciudad de Cuenca, mediante escritura 

autorizada por el Notario Décimo Segundo de Cuenca, Doctor Wilson 

Peña Castro, el doce de abril del dos mil doce, inscrita en el registro 

mercantil de Cañar, con el número veinte y tres en fecha veinte y cuatro 

de abril del dos mil doce. La junta general universal extraordinaria de la 

compañía, celebrada el veinte y seis de septiembre del dos mil trece, 

conforme consta en la copia del acta que se acompaña como documento 

inubilitamte, autorizó por unanimidad la transferencia de cien 

purticipaciones liberadas de un dólar cada una, del Socio GABRIEL 

EDUARDO MORALES VILLACRES. SEGUNDA.- Mediante el 

presente GABRIEL. EDUARDO MORALES — VILLACRKIS, 

conjuntamente con su conyuge JENNY MARIBEL MENA BARROS 

vede y transfiere la propiedad y el dominio de 

doscientas diez participaciones totalmente liberadas de un dólar cada 

ua, en favor de CARLOS DAMIAN MORALES VILLACRES. 

IERCERA.- el cesionario acepta la transferencia efectuada a su favor  



Er 
la quedando como socio de la Compañía antes mencionado. CUARTAS Ly 7 

La cuantía es la del precio de la cesión es decir doscientos diez dólares Ue 

de los Estados Unidos de Norteamérica. Usted señor Notario, se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la 

presente escritura. Atentamente, f) Doctora María Belén Pacheco 

Vasquez. Abogado matrícula número 01-642009 del Foro de Abogados 
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¿ del Azuay. Hasta aqui la minuta, VIENEN DOCUMENTOS 
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“Ca 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL CON CARÁCTER UNIVERSAL DE SOCIOS" a 

“MORALES VILLACRES CONSTRUCCIONES CIA. LTDA”, A LOS VEINTE Y SEIS DIAS * 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE. 

En la cludad de Cañar, a los velnte y sels días del mes de septiembre de dos mil trece, a 

las 10h00 AM, en el local de la compañía ubicado en la calle Hermano Miguel s/n y 

Bolívar, se reúnen en Junta General de Socios con carácter Universal los slguientes 

soclos: CRISTIAN SANTIAGO MORALES VILLACRES y GABRIEL EDUARDO MORALES 

VILLACRES, cada uno con DOSCIENTOS DIEZ PARTICIPACIONES, 

Preside el Sr. Gabriel Eduardo Morales Villacres, Presidente de la Compañía 

“MORALES VILLACRES CONSTRUCCIOINES CIA LTDA”, e interviene como secretario el 

Gerente General de la Compañía el Sr. Cristian Santiago Morales Villacres. Al estar 

presente el cien por ciento del capital pagado de la Compañía, los socios acuerdan por 

unanimidad que el orden del día de la Junta General será el sigulente; 

1. Renuncia del Sr. Gabriel Eduardo Morales Villacres, a la Presidencia de la 
Compañía, 

2. Transferencia de las Participaciones del Sr. Gabriel Eduardo Morales Villacres. 

3. Designación del Sr, Carlos Damián Morales Villacres a la Presidencia de la 

Compañía, 

Se procede a tratar el orden del día: 

1. Renuncia del Sr. Gabriel Eduardo Morales Villacres, a la Presidencia de la 

Compañía, 

Resolución: La junta de soclos aprueba por unanimidad la renuncia voluntaria del Sr 

Gabriel Eduardo Morales Villacres a la Presidencia de la Compañía. 

2. Transferencia de las Participaciones del Sr. Gabriel Eduardo Morales Villacres, 

Resolución: La junta de socios aprueba por unanimidad la transferencia de las 

participaciones pertenecientes al Sr. Gabriel Eduardo Morales Villacres. Quien 

manifiesta ceder la totalidad de las participaciones que posee en la Compañía 

"MORALES VILLACRES CONSTRUCCIONES CIA. LDTA.”, al señor Carlos Damián 

Morales Villacres. 

3. Designación del Sr. Carlos Damián Morales Villacres a la Presidencia de la 

Compañía. 

Resolución: La junta de soclos aprueba por unanimidad la designación realizada al Sr. 

Carlos Damián Morales Villacres como Presidente de la Compañía “MORALES 

VILLACRES CONSTRUCCIONES CIA. LDTA.” 
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Sin tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de a li, 

minutos, para la elaboración del acta, 2 

Concluido el receso se reinstala la Junta y se dispone que el Sr, Secretario proceda a la o, 

lectura del acta respectiva, una vez concluida y aprobada por todos los socios, el Sr 

Presidente agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la junta, a las 

once horas cuarenta y cinco minutos de la mañana. 

Ra 
Gabriel Eduardo Morales Villacres Cristián Sant 
PRESIDENTE SECRETARIO, GERENTE GENERAL 
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HASTA AQUÍ LUS COCUMENTOS Mor ran vbcs AT 
e Loida que les tus ls presente escritura a los oterganteCgg, A 

por mi el lotono, se ratifican en su contenmo y hirmman 

conmigo en tudard de agto. DOY FE - 
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Oto0109-3 

  

0301498515 

e 
na rut rrmtOET 

EL MISMO Dia Dr su CEE nACIOn 

  

Mat ina tl ca ta SA 

DOY FE.- Que en fecha de hoy 01 de octubre del año 2013, he tomado nota 

al margen de la escritura matriz de Constitución de Compañía, la 

correspondiente Transferencia de Participaciones. 
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